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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Designa Curador y admite reforma demanda

006894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

004212020

109/12/2022ANDREA LORENA REYES GONZALEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto ordena emplazamiento

000412021

109/12/2022GLORIA NANCY OSORIO TORRES Y 

OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto ordena emplazamiento

000442021

109/12/2022LIGIA DOVIGAMA TANIGA,A Y OTROSINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

000472021

109/12/2022ANABEL GUISELLY SOSSA MORENO Y 

OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto decreta retención vehículos

000472021

209/12/2022ANABEL GUISELLY SOSSA MORENO Y 

OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

000482021

109/12/2022CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ 

LUGO Y OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto ordena emplazamiento

000542021

109/12/2022JOSE JAVIER VIDAL Y OTROINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

000562021

109/12/2022BERNABE POLANIA GARZON Y OTRAINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto termina proceso por Pago

000662021

109/12/2022WILBER AVILA GUTIERREZ Y OTROSINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

001332021

109/12/2022EDGAR OSWALDO DURAN HERRERA 

Y OTRA

ROSMERY CORONADO RIVASEjecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

001332021

209/12/2022EDGAR OSWALDO DURAN HERRERA 

Y OTRA

ROSMERY CORONADO RIVASEjecutivo Singular

006894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

001702021

109/12/2022MIGUEL ANDRES NIEVES ACUAGUA Y 

OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

001722021

109/12/2022NAYOLED HERRERA GUTIERREZ Y 

OTRA

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto ordena emplazamiento

001762021

109/12/2022DANNIA HORTENCIA BORBON 

GARZON Y OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

a Tránsito aclare regitro medida. Oficio 2580.

006894141001
Auto requiere

002342021

209/12/2022CARLOS AUGUSTO LOSADA RIOS Y 

OTRA

MAICOL FELIPE MONCALIANO 

MEDINA

Ejecutivo Singular



Página: 2Fecha:0164ESTADO No. 12/12/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

006894141001
Auto requiere

002602021

109/12/2022EVER OVIEDO MURCIACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto reconoce personería

004902021

109/12/2022ELOHIM GROUP SA Y OTROSYINETH STELLA LIBERATO VERAEjecutivo Singular

oficio 2581,

006894141001
Auto decreta medida cautelar

005062021

209/12/2022JUAN JOSE RODRIGUEZ MANCHOLA 

Y OTRA

SERGIO LUIS FLOREZ ARAUJOEjecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

005302021

109/12/2022LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

SALUDLASER SAS.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

005412021

109/12/2022LUISA FERNANDA GIL HINCAPIECOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 

S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

005612021

109/12/2022ESTEFANY SANCHEZ GUZMAN Y 

OTRO

PIJAOS MOTOS S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto termina proceso por Pago

005892021

109/12/2022SALOMON MONJE PARRACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular

Niega terminación.

006894141001
Auto de Trámite

006092021

109/12/2022JORGE ARTUNDUAGA JIMENZ Y 

OTRO

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

006352021

109/12/2022MARISOL ALVAREZ PORTILLABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

006572021

109/12/2022JOSE MIGUEL GALINDOCONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE CANTABRIA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

006642021

109/12/2022KARINA AZUERO JARAMILLO Y OTROFUNDACION ESCUELA 

TECNOLOGICA DE NEIVA -JESUS 

OVIEDO PEREZ- FET

Ejecutivo Singular

pagador Alcaldía.

006894141001
Auto requiere

006892021

209/12/2022FAVIAN ANDRADE RIOSDISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA 

COLOMBIA - DILLANCOL S.A.

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

007052021

109/12/2022ROSALIA CASTAÑEDA CORTESCARLOS PEÑA PINOEjecutivo Singular

006894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

007362021

109/12/2022SERGIO LUIS HERNANDEZ ORTIZ Y 

OTRO

MARCELA SALAZAR BAENAEjecutivo Singular

006894141001
Auto ordena emplazamiento

007462021

109/12/2022MARVI PATRICIA COLLAZOS Y OTRACORPORACION ACCION POR EL 

TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular

adjunte constancia entrega citación.

006894141001
Auto requiere

007492021

109/12/2022SANDRA SALAS CELIS Y OTROCORPORACION ACCION POR EL 

TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto termina proceso por Pago

009822021

109/12/2022BENJAMIN COLLAZOS ROJASAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

12/12/2022

JUAN GALINDO JIMENEZ

SECRETARIO



 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
NEIVA – HUILA 

 
                           Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós   

   

 

Proceso:  Ejecutivo con garantía personal 
Demandante: Electrificadora del Huila S.A. E.S.P. 
Demandada:  MPC Madera Plástica de Colombia ZS S.A.S. y otro 
Radicado:   41001418900620210060900 

  

 

El Juzgado NIEGA la solicitud de terminación del proceso por desistimiento 

tácito, elevada por el representante legal de la sociedad demandada, teniendo en 

cuenta que, en auto del 30 de agosto de 2021, se negó el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez,    

  

 JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA. 

 

Jas.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:   MARISOL ÁLVAREZ PORTILLA.  
Radicado:        410014189006-2021-00635-00 

              

        Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 06 de septiembre de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

contra MARISOL ÁLVAREZ PORTILLA. 

 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la referida demandada, se le emplazó y ante 

la no comparecencia, se le designó Curador ad-litem con quien se surtió la notificación y quien 

dentro del término dio contestación a la demanda sin proponer excepciones. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra MARISOL 

ÁLVAREZ PORTILLA, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 



CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la referida demandada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $1.400.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 
 
 
 



PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Dte.:  CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE CANTABRIA. 
Ddo.: JOSÉ MIGUEL GALINDO 
Rad. 410014189006-2021-00657-00 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                                 Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 
 

Habiendo vencido en silencio el término del cual disponía el demandado JOSÉ MIGUEL 
GALINDO para comparecer a recibir notificación personal del auto de mandamiento de 
pago aquí proferido, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del 
artículo 108 del C. G. P, ordena designarle como Curador Ad-litem a la abogada 
KAREN ESTEFANIA MÉNDEZ MUÑOZ (Email: estefaniamendezm.05@)Outlook.com, 
a quien se le notificará el auto de mandamiento ejecutivo calendado el 26 de octubre de 
2021 y con quien se continuará el proceso, para lo cual la designada deberá manifestar 
su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los 
tres días siguientes al recibo de la respectiva comunicación (Art. 48 núm. 7º del C.G.P.).  
 
  Por Secretaría líbrese la correspondiente comunicación, dejándose constancia 
de ello dentro del expediente. 
 
 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                                       

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
jg 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  FUNDACIÓN ESCUELA TECNOLÓGICA DE NEIVA JESUS OVIEDO PÉREZ FET 

Demandado:   KARINA AZUERO y DANIEL AZUERO.  
Radicado:        410014189006-2021-00664-00 

              

          Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 15 de septiembre de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la FUNDACION ESCUELA TECONOLÓGICA 

DE NEIVA JESUS OVIEDO PÉREZ - FET, contra KARINA AZUERO y DANIEL AZUERO. 

 

La demandada KARINA AZUERO fue notificada personalmente, quien dejó vencer en silencio 

el término que disponía para ejercer su derecho de defensa, en tanto que el demandado 

DANIEL AZUERO fue emplazado y ante la no comparecencia, se le designó Curador ad-litem 

con quien se surtió la notificación y quien dentro del término dio contestación a la demanda sin 

proponer excepciones. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C. G. P., establece que cuando el 

ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra KARINA AZUERO 

y DANIEL AZUERO, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 



TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a los demandados, fijándose como agencias en derecho la 

suma de $162.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                             

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Demandante: DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA COLOMBIA DILLANCOL S.A. 

Demandado: FAVIAN ANDRADE RÍOS 

Radicado: 41001418900620210068900 

 

                       Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 

 Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

el Juzgado dispone REQUERIR al TESORERO – PAGADOR de la ALCALDIA 

MUNICIPAL de Neiva, para que dé respuesta a los oficios Nos. 2969 y 2141 del 

02 de noviembre de 2021 y 22 de septiembre de 2022, respectivamente, o de lo 

contrario manifieste las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a dicha 

orden o explique como viene realizando el o los descuentos por el embargo 

ordenado. Líbrese la respectiva comunicación.  

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                  

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  

 

 

CRC 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:           EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:   CARLOS PEÑA PINO 
Demandado:    ROSALIA CASTAÑEDA CORTÉS  
Radicado:        410014189006-2021-00705-00 

              

             Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 20 de septiembre de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de CARLOS PEÑA PINO contra ROSALIA 

CASTAÑEDA CORTÉS. 

 

Ante la imposibilidad de notificar a la demandada, se le emplazó y no habiendo comparecido, 

se le designó Curador ad-litem con quien se surtió la notificación, quien dentro del término dio 

contestación a la demanda sin proponer excepciones. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra ROSALIA 

CASTAÑEDA CORTÉS, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 



CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la referida demandada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $120.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

                                          JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:   MARCELA SALAZAR BAENA 
Demandados:  SERGIO LUIS HERNÁNDEZ ORTIZ y 
                         MARIO AGUSTÍN CABRERA VILLAMIZAR 
Radicado:        410014189006-2021-00736-00 

              

 
         Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 
 
 Del escrito de contestación de demanda y de excepciones de 
mérito presentadas en término por el demandado SERGIO LUIS 
HERNÁNDEZ ORTIZ, a través de apoderada judicial, córrase traslado 
a la parte demandante por el término de diez (10) días (Art. 443 del C.G. 
P). 

  
 Notifíquese. 
 

El Juez, 

                 
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
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41001418900620210073600, EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, DE MARCELA SALAZAR
BAENA CONTRA SERGIO LUIS HERNANDEZ
Virginia Artunduaga Tovar <virgi.artunduaga@hotmail.com>
Jue 7/07/2022 11:55 AM
Para:

Juzgado 09 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Honorable Despacho,

mediante el presente documento, me permito remi�r a su Despacho contestación de la demanda dentro de los
términos, asunto de la referencia, de conformidad al traslado del escrito de la demanda remi�do por su
Despacho el pasado vein�cinco (25) de mayo de 2022.  

sin otro en par�cular,

VIRGINIA ARTUNDUAGA TOVAR



 

 

 

 
VIRGINIA ARTUNDUAGA TOVAR 

ABOGADA 
ESPECIALISTA EN DERECHO DEL PROCESO 

  
 

Calle 4 # 9-42  Barrio San pedro, Hobo-Huila Celular: 320-267-9193 

virgi.artunduaga@hotmail.com Hobo–Huila- Colombia  

 

Señor 

JUEZ   SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

REF: CONTESTACION DE LA DEMANDA  

RADICADO:  41001418900620210073600 

NATURALEZA DEL 

PROCESO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: MARCELA SALAZAR BAENA 

DEMANDADO: SERGIO LUIS HERNANDEZ Y MARIO AGUSTIN CABRERA 

VILLAMIZAR  

APODERADO: VIRGINIA ARTUNDUAGA TOVAR 

 

 

VIRGINIA ARTUNDUAGA TOVAR, mayor y domiciliada en el Municipio de Hobo, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.081.515.254 expedida en Tarqui, 

de estado civil casada, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional 

No.249.872 del C.S. de la Judicatura; obrando en nombre y representación de la 

parte demandada, conforme a poder debidamente otorgado, dentro del asunto 

de la referencia mediante el presente documento me permito presentar ante su 

Honorable Despacho CONSTESTACION DE LA DEMANDA, con ocasión al traslado 

surtido mediante correo electronico el dia Veinticinco (25) de mayo de 2022. 

 

HECHOS: 

 

1. Es parcialmente cierto, como quiera que si se suscribió título valor a favor 

de la señora MARCELA SALAZAR BAENA ORTIZ, sin embargo aduce en el 

escrito de la demanda manifiesta la ausencia del número y fecha en el 

titulo valor, sin embargo en la presentación del título se evidencia incluso 

con color y letra diferente el lleno de dicho espacio. 

2. No es cierto, es una afirmación  de la parte actora, me atengo a lo que 

resulte probado, dentro del proceso. 



 

 

 

 
VIRGINIA ARTUNDUAGA TOVAR 

ABOGADA 
ESPECIALISTA EN DERECHO DEL PROCESO 

  
 

Calle 4 # 9-42  Barrio San pedro, Hobo-Huila Celular: 320-267-9193 

virgi.artunduaga@hotmail.com Hobo–Huila- Colombia  

 

3. Es cierto 

4. No es un hecho, es una inferencia análoga de la parte actora, me atengo 

a lo que resulte probado en el presente proceso. 

5. No es cierto, como quiera que la obligación pactada en dicho título valor, 

ya fue cancelada, de conformidad con certificado de Paz y Salvo 

expedido el  dia 20 de febrero del 2021 por la misma demandante, la 

señora MARCELA SALAZAR BAENA ORTIZ, suscribió documento por 

concepto de PAZ Y SALVO, de las obligaciones del título valor objeto del 

presente litigio, Por valor de OCHO MILLONES DE PESOS ($ 8.000.000.00), se 

anexa paz y salvo en un (01) folio, confirmados mediante  chat de 

Whatsapp la señora MARCELA SALAZAR BAENA ORTIZ, le manifiesta al señor 

SERGIO LUIS HERNANDEZ, mi prohijado que las letras de cambio tanto de 

SIETE MILLONES ($7.000.000.00) como de OCHO MILLONES ($8.000.000.00) 

fueron destruidas por el señor FRANSISCO PERDOMO. 

6. No es cierto, es una apreciación propia de la parte actora me tengo a lo 

que resulte probado en el presente proceso. 

7. Es parcialmente cierto, como quiera que la parte actora es tenedora del 

título valor, sin embargo no legitima, como quiera que dicho título valor 

corresponde a una obligación inexistente, con ocasión a su pago y paz y 

salvo que lo respalda. 

 

FUNDAMENTO NORMATIVO 

  

 

No es cierto que las circunstancias del asunto que se discute se funden en una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible por la siguiente razón: 

Porque en primera instancia no puede ser actualmente exigible una obligación 

que ya se pagó, pues el pago es una forma de liberar de la obligación al deudor, 

frente al acreedor es un modo de extinguir las obligaciones, entonces una vez 

liberado por el pago, el deudor ya no tiene ninguna obligación con el acreedor y 

el pago referido está debidamente probado con el paz y salvo  que se anexa  

como prueba. 

 



 

 

 

 
VIRGINIA ARTUNDUAGA TOVAR 

ABOGADA 
ESPECIALISTA EN DERECHO DEL PROCESO 

  
 

Calle 4 # 9-42  Barrio San pedro, Hobo-Huila Celular: 320-267-9193 

virgi.artunduaga@hotmail.com Hobo–Huila- Colombia  

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 

La contestación de la demanda se hará por escrito, pero podrá hacerse 

verbalmente ante el Secretario, en cuyo caso se levantará un acta que firmará 

este y el demandado. Con la contestación deberán aportarse los documentos que 

se encuentren en poder del demandado y pedirse las pruebas que se pretenda 

hacer valer. 

 

Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas.» Es decir que una vez le sea 

notificado el mandamiento de pago, el demandado cuenta con 10 días calendario 

para proponer las excepciones de mérito que considere oportuno 

 

En la contestación el demandado opondrá todas las defensas que no tuvieran 

carácter previo. Además deberá reconocer o negar categóricamente cada uno de 

los hechos. La negativa general, el silencio o la evasión podrán ser consideradas 

como admisión de los hechos de la pretensión. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez 

que en el proceso de la referencia son aplicables la  EXCEPCION DE MÉRITO,  que 

solicito al Despacho se sirva declarar probadas. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PRIMERA: EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  Por cuanto como se 

explicó detalladamente en los hechos primero y segundo de esta Reposición, el 

ahora demandado pagó en su totalidad la letra motivo de la demanda, dicho 

pago se prueba con PAZ Y SALVO, suscrito por la misma demandante,  para que 

sea tenidos como tal. 



 

 

 

 
VIRGINIA ARTUNDUAGA TOVAR 

ABOGADA 
ESPECIALISTA EN DERECHO DEL PROCESO 

  
 

Calle 4 # 9-42  Barrio San pedro, Hobo-Huila Celular: 320-267-9193 

virgi.artunduaga@hotmail.com Hobo–Huila- Colombia  

 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probada la excepción de mérito de  

a. Excepción de pago total de la obligación. 

 

SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso. 

 

TERCERA: Levantar las medidas cautelares decretadas y emitir las 

correspondientes comunicaciones a quien corresponda, a fin de que se efectúe 

lo pedido. 

 

 

_________________________________ 

VIRGINIA ARTUNDUAGA TOVAR 

C.C. 1.081.515.254 Tarqui Huila 

T.P. No.249.872 del C.S. de la Judicatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
VIRGINIA ARTUNDUAGA TOVAR 

ABOGADA 
ESPECIALISTA EN DERECHO DEL PROCESO 

  
 

Calle 4 # 9-42  Barrio San pedro, Hobo-Huila Celular: 320-267-9193 

virgi.artunduaga@hotmail.com Hobo–Huila- Colombia  

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA  
Demandante:   CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS. 
Demandados:  MARVI PATRICIA COLLAZOS y 
                         ROSA ELENA BARREIRO TRUJILLO 
Radicado:        4100141890062021-00746-00 

                        

                   Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 
 
 

En atención a la petición presentada por la apoderada actora y  
teniendo en cuenta la certificación de la empresa de correos Sistemas 
Integrales de Mensajes AM MENSAJES, quien indica que la dirección 
suministrada para notificar a la demandada ROSA ELENA BARREIRO 
TRUJILLO no existe y atendiendo la manifestación que hace la citada 
apoderada en el libelo de demanda de desconocer la dirección 
electrónica de la demandada y de desconocer otra dirección física 
donde pueda ser notificada, el Juzgado ordena el emplazamiento de 
la referida ejecutada en la forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., 
lo cual se verificará en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
tal como lo prescribe el artículo 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 

 
 

 Notifíquese. 
 

El Juez, 

                  
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

JG 
 
 
 
 



 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 
Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  CORPORACIÓN ACCION POR ELTOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS 
Demandado:   SANDRA SALAS CELIS y 

CRISTIAN CAMILO GONZÁLEZ HERRERA 
Radicado: 410014189006-2021-00749-00 

 
Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 
Con relación a la anterior documentación de notificación allegada por la parte actora, se le ha 

de informar que no se acompaña prueba por parte de la Oficina de Correos de haber hecho 

entrega del aviso de notificación junto con sus anexos, por lo que así no hay lugar a tener por 

notificado al ejecutado CRISTIAN CAMILO GONZALEZ HERRERA, razón por la cual el 

Juzgado requiere a la parte actora para que adjunte constancia de entrega de la misma o 

de ser el caso tramite nuevamente dicha notificación. 

 
Notifíquese,  

El Juez, 

                           
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 



 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA-HUILA 

  
                           Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós    

  

 

Proceso : Ejecutivo con garantía personal 
Radicación :   41001418900620210098200 
Demandante :   Amelia Martínez Hernández 
Demandado :   Benjamín Collazos Rojas 

    

 
 En atención a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que se hayan 

reunidas las exigencias del Artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo, instaurado 

por AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ en contra de BENJAMÍN COLLAZOS 

ROJAS, por pago total de la obligación. 

  

2.- CANCELAR las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso. Ofíciese a donde corresponda. 

 

3.- ARCHIVAR el proceso previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

 Notifíquese, 

 

El Juez, 

                
              JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. 

 

 
Jas.- 

 
 
 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 

  Habiendo vencido en silencio el término del cual disponía la demandada ANDREA 

LORENA REYES GONZALEZ para comparecer a recibir notificación personal del auto 

de mandamiento ejecutivo aquí proferido, el Despacho de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 108 del C. G. P., ordena designarle como Curador Ad-litem 

a la abogada MARIA PAULINA VELEZ PARRA (Email: mariap_velez@hotmail.com), a 

quien se le notificará el auto de mandamiento ejecutivo calendado el 18 de agosto de  

2020 y con quien se continuará el proceso, para lo cual la designada deberá manifestar 

su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los 

tres días siguientes al recibo de la respectiva comunicación (Art. 48 núm. 7º del C. G. 

P.).  

 

  Por Secretaría líbrese la correspondiente comunicación, dejándose constancia 

de ello dentro del expediente. 

 

    Por otra parte, en atención a la Reforma de la Demanda, debe decirse que esta 

es viable al tenor del art. 93 del C. G. P., la cual consiste en cambiar las pretensiones en 

lo que toca con el pagare No. 039506100006644, la que se sujeta al valor incorporado 

en tal título valor.  

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la reforma de la demanda, en lo que toca con la obligación 

incorporada en el Pagaré No 039506100006644, librando en consecuencia 

mandamiento de pago a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra 

de ANDREA LORENA REYES GONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $1.500.000,oo Mcte, correspondiente al capital de la cuota 

No 5, vencida el día 15 de junio de 2020, más intereses remuneratorios causados desde 

el 16 de junio de 2019 hasta el 15 de junio de 2020. Igualmente, los intereses de mora 

liquidados de conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles 

a partir del día 16 de junio de 2020 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.2. Por la suma de $1.500.000,oo Mcte, correspondiente al capital de la cuota 

No 6, vencida el día 15 de junio de 2021, más intereses remuneratorios causados desde 

el 16 de junio de 2020 hasta el 15 de junio de 2021. Igualmente, los intereses de mora 

liquidados de conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles 

a partir del día 16 de junio de 2021 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.3. Por la suma de $1.499.803,oo Mcte, correspondiente al capital de la cuota 

No 7, vencida el día 15 de junio de 2022 más intereses remuneratorios causados desde 

el 16 de junio de 2021 hasta el 15 de junio de 2022. Igualmente, los intereses de mora 

liquidados de conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles 

a partir del día 16 de junio de 2022 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 



  

2. Se ADVIERTE que los demás aspectos ordenados en el mandamiento inicial de 

fecha 18 de agosto de 2020, se mantiene sin modificaciones.  

 

   2.- NOTIFICAR el presente auto a la demandada junto con el anterior mandamiento 

ejecutivo en la forma indicada en el artículo 291 del Código de General del Proceso, en 

concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y a través del curador ad litem 

designado. 
 

 Notifíquese 

                              
                        JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

                                                      Juez       

 

 
Rad. 41001418900620200042100 

 

 
 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA  
Demandante:   INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. INFISER S.A.S. 

Demandados:  GLORIA NANCY OSORIO TORRES y 
                        FRANCY DE MARIAS OSORIO TORRES 
Radicado:        410014189006-2021-0004100 

                        

                         Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 

En atención a la petición presentada por la apoderada actora y  

teniendo en cuenta la certificación de la empresa de Correos INTER-

RAPIDÍSIMO, quien hace devolución de las comunicaciones remitidas 

a las direcciones físicas de las demandadas, por encontrarse las 
direcciones erradas/incompletas, y ante lo expresando por la citada 

apoderada de desconocer otra dirección donde puedan ser notificadas 

y lo expresado en el libelo de demanda de desconocer la dirección 

electrónicas de las mismas, el Juzgado ordena el emplazamiento de la 

demandada GLORIA NANCY OSORIO TORRES, en la forma prevista 

en el artículo 293 del C. G. P., lo cual se verificará en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo prescribe el artículo 10 

de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

En lo que toca con la demandada FRANCY DE MARIAS OSORIO 

TORRES, se observa que en el formulario de solicitud de crédito, 

aparece dirección física más exacta, vale decir, “Manzana E Casa 15” 
Barrio Luis Carlos Galán de Puerto Asís Putumayo. Igualmente, aparece 

correo electrónico y ubicación laboral de la misma persona (Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos), razón para que se deba intentar la 

notificación personal en cualquiera de estas ubicaciones o direcciones, 

NEGANDOSE así el emplazamiento de esta demandada. 

 
 Notifíquese. 

 

El Juez, 

                 
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

JG 

 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA  
Demandante:   INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. INFISER S.A.S. 

Demandados:  LIGIA DOVIGAMA TANIGAMA 
                        LUZ EDELMIRA NACAVERA NACEQUIA 
                        VICTOR FERNEY RAMIREZ GALINDO 
Radicado:        410014189006-2021-0004400 

                        

                 Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 
 

En atención a la petición presentada por la apoderada actora y  
teniendo en cuenta la certificación de la empresa de Correos INTER-
RAPIDÍSIMO, quien hace devolución de las comunicaciones remitidas a las 
direcciones físicas de los demandados, por la causal de encontrarse las 
direcciones “erradas/no existen”, y ante lo expresando por la citada 
apoderada de desconocer otra dirección donde puedan ser notificados y lo 
expresado en el libelo de demanda de desconocer la dirección electrónica de 
los mismos, el Juzgado ordena el emplazamiento de las demandadas LIGIA 
DOVIGAMA TANIGAMA y LUZ EDELMIRA NACAVERA NACEQUIA, en la 
forma prevista en el artículo 293 del C. G. P., lo cual se verificará en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo prescribe el artículo 
10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 
En lo que toca con el demandado VICTOR FERNEY RAMÍREZ 

GALINDO, como en el formulario de solicitud de crédito aparece ubicación 
laboral del mismo (HOTEL TAIRONA), se debe intentar la notificación 
personal en tal lugar, NEGANDOSE así el emplazamiento de este 
demandado. 

 
 Notifíquese. 
 

El Juez, 

                           
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

JG 
 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S INFISER S.A.S. 
Demandado:   ANABEL GUISELLY SOSA MORENO y 
                        RUBEN DARIO DUQUE RIVERA  
Radicado:        410014189006-2021-00047-00 

              

 Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 22 de febrero de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la sociedad INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. INFISER S.A.S., contra ANABEL GUISELLY SOSSA 

MORENO y RUBEN DARIO DUQUE RIVERA. 

 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la demandada ANABEL GUISELLY SOSSA 

MORENO, se le emplazó y ante la no comparecencia, se le designó Curador ad-litem con 

quien se surtió la notificación y quien dentro del término dio contestación a la demanda sin 

proponer excepciones. En tanto que al demandado RUBEN DARIO DUQUE RIVERA le fue 

remitido y entregado en su dirección electrónica el 27 de octubre de 2022,  copia de 

la demanda junto con sus anexos y copia del auto de mandamiento de pago, de 

manera que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8o de La ley 2213  del 

13 de junio de 2022, el mismo se tiene por notificado  pasado dos días a dicha 

entrega, esto es, el 01 de noviembre de 2022,  por lo que los diez días que disponía 

para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 17 de noviembre de 2022, a 

última hora hábil, sin que hubiese hecho pronunciamiento alguno. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 



  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra ANABEL 

GUISELLY SOSSA MORENO y RUBEN DARIO DUQUE RIVERA, tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a los referidos demandados, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $850.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                              
                                            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S INFISER S.A.S. 
Demandado:   ANABEL GUISELLY SOSSA MORENO y 
                        RUBEN DARIO DUQUE RIVERA  
Radicado:        410014189006-2021-00047-00 

              

 Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 

Habiéndose registrado el embargo decretado sobre la 
motocicleta de placa PCR-05D ante el Instituto de Tránsito y Transporte 
del Huila, se ordena la retención de la misma para efectos de llevar a 
cabo su secuestro. Líbrese el respectivo oficio a la autoridad 
competente. 
 

De otra parte, y teniendo en cuenta que del certificado de tradición 
del vehículo objeto de cautela allegado se observa que la citada 
motocicleta soporta gravamen prendario a favor de MEGAMOTOR AKT 
S.A.S., el Juzgado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 462 
del C. G. P., ordena la notificación personal del representante legal de 
la citada entidad, para que en su calidad de acreedor prendario haga 
valer su crédito sea o no exigible, dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su notificación, la cual se realizará conforme lo prescrito 
por los artículos 291 a 301 ibídem, en concordancia con el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 

Notifíquese, 

                              

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. INFISER S.A.S. 
Demandado:   CARLOS EDUARDO RODRÍGUEZ LUGO y 
                        FERNANDO AROCA LUNA  
Radicado:        410014189006-2021-00048-00 

              

        Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 22 de febrero de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la entidad INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. INFISER S.A.S., contra CARLOS EDUARDO 

RODRGUEZ LUGO y FERNANDO AROCA LUNA. 

 

A los referidos demandados les fue remitido y entregado en su dirección electrónica el 

22 de enero de 2022, copia de la demanda junto con sus anexos y copia del auto 

de mandamiento de pago, de manera que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 8o del Decreto Legislativo 806 de 2020, los mismos se tiene por notificados  

pasado dos días a dicha entrega, esto es, el  26 de enero de 2022, por lo que los 

diez días que disponían para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 09 

de febrero de 2022, sin que hubiesen hecho pronunciamiento alguno.  

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra CARLOS 

EDUARDO RODRIGUEZ LUGO y FERNANDO AROCA LUNA, tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a los referidos demandados, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $175.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA  
Demandante:   INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. INFISER S.A.S. 

Demandados:  JOSÉ JAVIER VIDAL y 
                         ALEXANDER OBANDO 
Radicado:        410014189006-2021-00054-00 
                        

                  Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 
 

En atención a la petición presentada por la apoderada actora y  
teniendo en cuenta la certificación de la empresa de Correos INTER-
RAPIDÍSIMO, quien hace devolución de la comunicación remitida a la 
dirección física de los demandados, la que según informe de la citada 
empresa no fue posible entregar a sus destinatarios por encontrarse la 
dirección errada-dirección incompleta, y ante lo expresando por la citada 
apoderada de desconocer otra dirección donde puedan ser notificados y lo 
expresado en el libelo de demanda de desconocer la dirección electrónica de 
los ejecutados, el Juzgado ordena el emplazamiento de los demandados 
JOSÉ JAVIER VIDAL y ALEXANDER OBANDO, en la forma prevista en el 
artículo 293 del C.G.P., lo cual se verificará en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, tal como lo prescribe el artículo 10 de la ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 

 
 Notifíquese. 
 

El Juez, 

                      
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

JG 
 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. INFISER S.A.S. 
Demandado:   BERNABE POLANÍA GARZÓN y LUZ DENIS GARZÓN ROJAS  
Radicado:        410014189006-2021-00056-00 

              

        Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 22 de febrero de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS 

DE COLOMBIA S.A.S. INFISER S.A.S., contra BERNABE POLANÍA GARZÓN y LUZ DENIS 

GARZÓN ROJAS. 

 

A los referidos demandados les fue remitido y entregado en su dirección física  los días 23 y 

25 de enero de 2022, respectivamente, copia de la demanda junto con sus anexos 
y copia del auto de mandamiento de pago, de manera que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 8o de la Ley 2213 de 2022,, los mismos se tienen por 
notificados  pasado dos días a dicha entrega, esto es, el  26 y 28 de enero de 2022, 
demandados que dejaron vencer en silencio el término que disponían para ejercer 
su derecho de defensa. 
 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra BERNABE 

POLANÍA GARZÓN y LUZ DENIS GARZÓN ROJAS, tal como se ordenó en el mandamiento 

de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a los referidos demandados, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $550.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 



 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

                           Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós   

   

 

Proceso:  Ejecutivo con garantía personal 
Demandante: Inversiones Finanzas y Servicios de Colombia S.A.S. INFISER 

Demandado:  Wilber Ávila Gutiérrez y otros 
Radicado:   41001418900620210006600 

  

 

En atención a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que se hayan 

reunidas las exigencias del Artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo, instaurado por 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. INFISER S.A.S., 

en contra de WILBER ÁVILA GUTIÉRREZ, LUZ MILENA CALDERÓN 

GUTIÉRREZ, JOSE DOMINGO ÁVILA OYOLA Y AMPARO GUTIÉRREZ 

ARTEAGA, por pago total de la obligación. 

 

2.- CANCELAR las medidas cautelares que se hayan ordenado dentro del presente 

proceso. Ofíciese a donde corresponda. 

 

3.- ADVERTIR que a la fecha de proferir la presente decisión no existen dineros 

reportados al proceso. En el evento de allegarse, se ordena el pago a favor de quien 

se descontó. 

 

4.- DISPONER que la entidad demandante haga en entrega del título valor 

(pagaré) base recaudo a favor del demandado, teniendo en cuenta que la demanda 

se presentó de forma digital. 

 

5.- ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones a que haya lugar. 

  

Notifíquese, 

 

El Juez,  

              

            JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA.  

 

Jas.- 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   ROSMERY CORONADO RIVAS. 

Demandado:    EDGAR OSWALDO DURAN HERRERA Y GLORIA NIDIA HERRERA  

Radicado:        410014189006-2021-00133-00 

                        

 Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 

Habiendo vencido en silencio el término del cual disponía los demandados 

EDGAR OSWALDO DURAN HERRERA y GLORIA NIDIA HERRERA para 

comparecer a recibir notificación personal del auto de mandamiento ejecutivo aquí 

proferido, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del 

artículo 108 del C. G. P, ordena designarle como Curador Ad-litem a la abogada 

CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA, Email: 

sofiaalvareznotificaciones@gmail.com), a quien se le notificará el auto de 

mandamiento ejecutivo calendado el 29 de abril de 2021 y con quien se continuará 

el proceso, para lo cual la designada deberá manifestar su aceptación o presentar 

prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres días siguientes al 

recibo de la respectiva comunicación (Art. 48 núm. 7º del C. G. P.).  

 

  Por Secretaría líbrese la correspondiente comunicación, dejándose 

constancia de ello dentro del expediente. 
 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

 

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: ROSMERY CORONADO RIVAS 

Demandado: EDGAR OSWALDO DURAN HERRERA y GLORIA NIDIA HERRERA 

Radicado: 41001418900620210013300 

 

                           Neiva, diciembre nueve de dos mi veintidós 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los DINEROS que 

en cuentas corrientes y de ahorros (excepto las utilizadas para cuentas de nómina), 

posean los aquí demandados EDGAR OSWALDO DURAN HERRERA y GLORIA 

NIDIA HERRERA, en las entidades financieras BANCO BBVA, BANCO 

COLPATRIA y BANCO PICHINCHA. Limítese el embargo hasta por la suma de 

$13.000.000.oo. 

 

SEGUNDO: NEGAR la medida cautelar sobre prestaciones sociales en 

contra del demandado EDGAR OSWALDO DURAN HERRERA, en razón a que los 

dineros por este concepto son de carácter inembargable conforme al numeral 1 del 

artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                               

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  
 



PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Dte.:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. INFISER S.A.S.  
Ddo.: MIGUEL ANDRES NIEVES ACHAGUA y DAMIAN ANDRIAN NIEVES SANTANA 
Rad. 410014189006-2021-00170-00 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                               Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 
 

Habiendo vencido en silencio el término del cual disponía el demandado DAMIAN 

ADRIAN NIEVES SANTANA para comparecer a recibir notificación personal del auto 
de mandamiento de pago aquí proferido, el Despacho de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 108 del C. G. P, ordena designarle como Curador Ad-

litem a la abogada KAREN ESTEFANIA MÉNDEZ MUÑOZ (Email: 

estefaniamendezm.05@outlook.com), a quien se le notificará el auto de mandamiento 

ejecutivo calendado el 11 de marzo de 2021 y con quien se continuará el proceso, para 
lo cual la designada deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que 

justifique su rechazo, dentro de los tres días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación (Art. 48 núm. 7º del C.G.P.).  

 
  Por Secretaría líbrese la correspondiente comunicación, dejándose constancia 

de ello dentro del expediente. 

 

 Notifíquese. 
 

 El Juez, 

                                       

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

jg 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. INFISER S.A.S. 
Demandado:   NAYOLED HERRERA GUTIERREZ y LUZ MARINA SÁNCHEZ LÓPEZ  
Radicado:        410014189006-2021-00172-00 

              

           Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós  

 

Mediante auto fechado el 11 de marzo de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS 

DE COLOMBIA S.A.S. INFISER S.A.S., contra NAYOLED HERRERA GUTIÉRREZ y LUZ 

MARINA SÁNCHEZ LÓPEZ. 

 

A las referidas demandadas le fue remitido y entregado en su dirección electrónica el día 17 

de noviembre de 2022, copia de la demanda junto con sus anexos y copia del auto 

de mandamiento de pago, de manera que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 8o de la ley 2213 de 2022, las mismas se tienen por notificadas  pasado dos 

días a dicha entrega, esto es, el  22 de noviembre de 2022, por lo que los diez días 

que disponía para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 06 de diciembre 

de 2022, sin que dichas demandadas hubiesen hecho pronunciamiento alguno.  

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra NAYOLED 

HERRERA GUTIERREZ y LUZ MARINA SÁNCHEZ LÓPEZ, tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 



 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a las referidas demandadas, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $690.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:           PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA  
Demandante:   INFISER S.A.S. 

Demandados:  DANNIA HORTENCIA BORBON GARZÓN y 
                         LUIS ALBERTO GUERRERO GUERRERO 
Radicado:        410014189006-2021-00176-00 

                        

                Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 
 
 

En atención a la petición presentada por la apoderada actora y  
teniendo en cuenta la certificación de la empresa de Correos SIAMM, quien 
hace devolución de la comunicación remitida a la dirección física de los 
demandados informando que éstos no residen ni laboran en la dirección 
suministrada, y lo expresado por la citada apoderada en el libelo de demanda 
desconocer la dirección electrónica de los ejecutados, el Juzgado ordena el 
emplazamiento del demandado LUIS ALBERTO GUERRERO GURRERO 
en la forma prevista en el artículo 293 del C. G. P., lo cual se verificará en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo prescribe el artículo 
10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 
En lo que toca con la demandada DANNIA HORTENCIA BORBON 

GARZÓN, como en la demanda también se aportó dirección electrónica, debe 
intentarse la notificación por tal medio, NEGANDOSE así el emplazamiento 
de la nombrada ejecutada.  

 
 Notifíquese. 
 

El Juez, 

                 
               JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 
JG 

 
 
 
 



 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ACCION PERSONAL 

DEMANDANTE: MAICOL FELIPE MONCALEANO MEDINA  

DEMANDADOS: CARLOS AUGUSTO LOSADA RIOS Y OTRO  

RADICADO No: 410014189006-20210023400 

 

                                    Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 

Conforme a lo informado por el INSTITUTO DE TRANSPORTES Y 

TRANSITO DEL HUILA, el Juzgado dispone REQUERIR al citado Instituto 

para que aclare si la medida cautelar al vehículo tipo motocicleta con placa QVL-

83B, fue registrada a favor de este juzgado o del Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencias Multiples de Neiva como aparece especificado en el 

certificado expedido el 03 de marzo del año 2022 en la ciudad de Rivera -Huila. 

Líbrese la respectiva comunicación. 

Por otro lado, se NIEGA ordenar la retención del vehículo de placa PAC-

75C, por cuento no aparece registrado el embargo. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                                          

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  
Juez 

 

 



 

 
 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP 

Demandado:  EVER OVIEDO MURCIA. 

Radicado:      41001418900620210026000 

 

                           Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 

 Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el 

memorial que antecede, el Juzgado dispone REQUERIR por segunda vez, al 

TESORERO – PAGADOR de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL del Huila, para que en el término de 05 días contados a partir 

del recibo de la comunicación, de respuesta al oficio Nro. 974 del 30 de abril de 

2021 y al oficio de un primer requerimiento Nro. 1743 del 18 de julio de 2022, o 

de lo contrario manifieste las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a 

dicha orden. Líbrese la respectiva comunicación. 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                    

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. -  
CRC 



 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Demandante: YINETH STELLA LIBERATO VERA  

Sucesor procesal: WILLIAM RAMIRO DUARTE GARCIA    

Demandado: ELOHIM GROUP S.A. 

Radicado: 41001418900620210049000 

 

                             Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós   

 

Conforme lo solicitado en el memorial que antecede, el Juzgado dispone 

RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada judicial del sucesor 

procesal, señor WILLIAM RAMIRO DUARTE GARCÍA, en su condición de 

cónyuge sobreviviente de la demandante, a la abogada AWDREY LORENA 

ACHIPIZ MEDINA, identificada con C.C. Nro. 1.003.806.376 y T.P. Nro. 

329.577 del C. S. J., en la forma y términos indicados en el memorial poder 

allegado. 

 

Así mismo, COMUNIQUESE a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR 

MANRIQUE, sobre su designación como curador ad litem, según lo dispuesto en 

auto del 21 de septiembre de 2022. 

 

Notifíquese, 

                     

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  

Juez 
CRC 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA. 

Demandante: SERGIO LUIS FLOREZ ARAUJO. 

Demandados: JUAN JOSE RODRIGUEZ MANCHOLA y otra.  

Radicación:41-001-41-89-006-2021-00506-00 

 

                         Neiva, diciembre nueve de dos mi veintidós  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante y en virtud 

a lo dispuesto por el Artículo 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA EL EMBARGO 

Y RETENCIÓN PREVENTIVA de la quinta (5ª) parte en lo que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente, del sueldo que devenga la demandada NIBIA 

MANCHOLA TOLEDO identificada con C.C. Nro. 36.174.989, como empleada de 

la CORPORACION UNIVERSITARIA DEL HUILA CORHUILA, o del treinta y 

cinco por ciento (35%) de los dineros que por contrato de prestación de servicios 

perciba la misma demandada como contratista de la nombrada Corporación 

Universitaria. Líbrense la respectiva comunicación. 

 

 Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                                

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  
 

 

CRC 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  SALUDLASER S.A.S. 
Demandado:   LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS   
Radicado:        410014189006-2021-00530-00 

              

                Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 11 de octubre de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la sociedad SALUDLASER S.A.S., contra La 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

Una vez notificada la parte demandada, la misma interpone recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago, recurso que fue negado mediante auto fechado el 18 de mayo de 2022, 

por haber sido presentado extemporáneamente. Igualmente, mediante auto calendado el 07 de 

julio de 2022, se rechazan las excepciones de mérito planteadas por haberse allegado fuera de 

término, auto éste que fue recurrido en reposición, siendo denegado según proveído del 03 de 

octubre de 2022. 

  
Así las cosas, considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la ejecución, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento de pago, 

ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo demandado, razón 

por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar y 

secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la sociedad demandada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $1.700.000.oo. 

 

SEXTO: ACEPTESE la renuncia al poder presentada por el Dr. Carlos Alberto Perdomo 

Restrepo, quien venía actuando como apoderado judicial de la sociedad demandante. 

 



SEPTIMO: SE NIEGA el reconocimiento de personería para actuar como apoderado judicial de 

la sociedad demandante a la persona jurídica “MARLIO MORA CABRERA S.A.S.”, al no haberse 

allegado el respectivo certificado de existencia y representación de esta sociedad. 

 

Notifíquese, 

                       

                     JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

                                            Juez 

 

 
JG. 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:           EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:   COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. 
Demandado:    LUISA FERNANDA GIL HINCAPE 
Radicado:        410014189006-2021-00541-00 

              

               Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 06 de agosto de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA 

S.A.S., contra LUIS FERNANDA GIL HINCAPIE. 

 

Ante la imposibilidad de notificar a la referida demandada, se le emplazó y ante la no 

comparecencia, se le designó Curador ad-litem con quien se surtió la notificación, quien dio 

contestación a la demanda sin proponer excepciones. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra LUISA FERNANDA 

GIL HINCAPIE, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 



CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la referida demandada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $52.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  PIJAOS MOTOS S.A. 

Demandado:   ESTEFANY DAHYANA SÁNCHEZ GUZMAN y DIEGO OMAR RINCON PEREZ  
Radicado:        410014189006-2021-00561-00 

              

   Neiva, diciembre nueve de dos mil veintidós 

 

Del escrito de contestación a la demanda y excepciones de mérito planteadas a través de 

apoderada judicial por el demandado DIEGO OMAR RINCON PEREZ, se da TRASLADO a la 

parte ejecutante por el término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería a la estudiante de Derecho de la Universidad Fundación Universitaria 

Navarra UNINAVARRA, Karol Tatiana Holguín Tapia, como apoderada judicial del nombrado 

demandado, según los términos del poder allegado.    

 

Notifíquese, 

                                             

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
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Traslado de excepciones - RAD 41001418900620210056100 Demandante: Pijaos Motos
s.a / Demandado Diego Omar Rincón Pérez

Karol Holguin Tapia <karol.holguin@uninavarra.edu.co>
Mar 30/08/2022 2:26 PM

Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Huila - Neiva
<cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;juridica@pijaosmotos.com
<juridica@pijaosmotos.com>;gerencia@pijaosmotos.com <gerencia@pijaosmotos.com>

Neiva, Huila

Señor 
Juez sexto de pequeñas causas y competencias múltiples 

Cordial Saludo

REFERENCIA:      Excepciones de mérito 
DEMANDANTE:    Pijaos motos s.a
DEMANDADO:      Diego Omar Rincón Pérez 

KAROL TATIANA HOLGUÍN TAPIA, Adscrita como estudiante al consultorio juridico "Martin Luther
King" mediante la presente me permito radicar excepciones de mérito propuestas dentro del proceso
ejecutivo, con No. de radicado 41001418900620210056100 en el cual el señor Diego Omar Rincón
Pérez, funge como demandado. 
anexo en el presente correo, documento de excepciones. 

Agradezco la atención prestada

Atentamente,

KAROL TATIANA HOLGUÍN TAPIA
CC. 1.010.136.987
C.E 201814229
CEL. 3157078673
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SEÑOR  

JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA – HUILA 

E. S. D 

REF. EXCEPCIONES DE MERITO – PROCESO EJECUTIVO DE 

PIJAOS MOTOS S. A CONTRA DIEGO OMAR RINCÓN PÉREZ 

RAD. 41001418900620210056100  

 

KAROL TATIANA HOLGUÍN TAPIA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Neiva – Huila, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.010.136.987 de Tello – 

Huila, estudiante de Derecho adscrita al Consultorio Jurídico “Martin Luther King” 

de la Fundación Universitaria Navarra – Uninavarra, aprobado mediante la 

Resolución No. 3750 de 2017 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura a 

través de la Dirección de Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de 

la Justicia; actuando en calidad de apoderada especial, del señor DIEGO OMAR 

RINCÓN PÉREZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

7.690.363 de Neiva, me permito mediante la presente presentar excepciones en los 

siguientes términos.  

HECHOS 

PRIMERO: Es cierto, que el señor DIEGO OMAR RINCÓN PÉREZ, firmó a favor 

de PIJAOS MOTOS S. A. el titulo valor pagaré el día 18 de diciembre del 2018 por 

el valor de DIEZ MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOS CIENTOS 

($10.159.200.)  

SEGUNDO: Es cierto, que el señor DIEGO OMAR se obligó a cancelar la obligación 

a treinta y seis cuotas, mensuales consecutivas por valor de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS ($282.200) 
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TERCERO: Es cierto, que el señor DIEGO OMAR RINCÓN PÉREZ, resolvió pactar 

la cláusula aceleratoria en el evento de incumplimiento del pago. 

CUARTO: Es cierto que el señor DIEGO OMAR RINCÓN PÉREZ, en su condición 

de codeudor se encuentra en mora desde el 19 de diciembre del 2020.  

QUINTO: Es cierto, el saldo por concepto de capital corresponde a TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

($3.412.689) 

EXCEPCIONES DE MERITO 

1. PAGO PARCIAL - EN VIRTUD A LOS ABONOS A LA OBLIGACIÓN POR 

DESCUENTOS DE NÓMINA 

 Debe considerarse que al señor Diego Omar Rincón Pérez, desde el 16 de 

septiembre de año 2021 se le están descontando sumas de dinero de 

nómina, por concepto de deuda. En su lugar de trabajo “CONSTRUCTORA 

RODRÍGUEZ BRIÑEZ S.AS” sumas de dinero que serán relacionadas a 

continuación desde su ejecución, hasta la fecha. 

PERIODO VALOR 

16/09/2021 hasta 30/09/2021 $23.406 

01/10/2021 hasta 15/10/2021 $25.077 

16/10/2021 hasta 31/10/2021 $25.077 

16/11/2021 hasta 30/11/2021 $23.406 

16/12/2021 hasta 31/12/2021 $25.077 

16/01/2022 hasta 31/01/2022 $27.552 

16/02/2022 hasta 28/02/2022 $22.450 

01/03/2022 hasta 31/03/2022 $37.417 

01/04/2022 hasta 30/04/2022 $78.574 

01/05/2022 hasta 31/05/2022 $68,752 

01/06/2022 hasta 30/06/2022 $44.900 

01/07/2022 hasta 31/07/2022 $64.288 

TOTAL  $465.976 
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Como es de notar, el señor Diego Omar Rincón Pérez, desde hace 12 meses 

viene abonando a favor de PIJAOS MOTOS S.A., sumas de dinero 

destinadas al pago de la obligación por concepto de deuda, pagos que se 

efectúan de manera periódica de sus ingresos mensuales, en la empresa 

donde se desempeña como ayudante Practico de Postventa. Reflejando de 

esta manera que lleva parte de la deuda abonada, por lo cual es pertinente 

tener en cuenta el interés y constante abono que se ha efectuado por parte 

del señor Diego Omar Rincón Pérez.  

Además, es preciso destacar, que mi mandante tiene ánimo conciliatorio e 

interés de llegar a un acuerdo de pago, en aras de dar cumplimiento a su 

obligación, pues en varias oportunidades lo ha manifestado ante PIJAOS 

MOTOS de manera verbal, por ello inferimos que está solicitud se hizo por 

escrito, con posterioridad, teniendo en cuenta que las anteriores habían sido 

solicitudes verbales.   

2. INNOMINADA 

Toda aquella que su señoría advierta dentro del presente proceso y que 

favorezca a mi mandante.  

PETICIÓN 

Se solicita señor juez de manera principal estime las excepciones planteadas 

anteriormente  

PRUEBAS 

Téngase como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES 

1. Copia de cédula del señor Diego Omar Rincón Pérez 

2. Copia de solicitud de acuerdo de pago  

3. Copia de los desprendibles de pago emitidos por “Constructora Rodríguez, 

Briñez S.A.S. desde el 16 de septiembre de 2021, hasta el 31 de julio del 

2021. 
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4. Poder otorgado por el señor Diego Omar Rincón Pérez a la señorita Karol 

Tatiana Holguín Tapia 

5. Autorización del consultorio para actuar en el proceso, emitida por el 

consultorio jurídico de la Fundación Universitaria Navarra – Uninavarra “  

 

NOTIFICACIONES 

 

1. PARTE DEMANDANTE 

 PIJAOS MOTOS en la carrera 6 numero 25 – 06 barrio Belalcazar en 

la ciudad de Ibagué, teléfono fijo (8)2642066, numero de celular 

(3164097192) y (3138324576), correo electrónico 

juridica@pijaosmotos.com  

 Poderdante: recibe comunicaciones en la carrera 6 Numero 25-06 

barrio Belalcazar, en la ciudad de Ibagué, en el correo electrónico 

Gerencia@pijaosmotos.com  

2. PARTE DEMANDADA 

 Rincón Pérez Diego Omar, en la dirección física carrera 19 # 10 – 05 

Barrio Sur Amaya en Neiva Huila, celular 3026022184 y dirección de 

correo electrónico diegoomarrincon22@gmail.com  

 Poderdante, en la dirección física calle 10 # 8-34 barrio Centro. al 

celular 3157078673 y dirección de correo electrónico 

karol.holguin@uninavarra.edu.co. 

Atentamente, 

KAROL TATIANA HOLGUÍN TAPIA 

CC. 1.010.136.987 

CORREO: Karol.holguin@uninavarra.edu.co  
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ANEXOS 

 

 

  

 

 

 



































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
NEIVA-HUILA 

 

                           Neiva, diciembre nueve de dos mi veintidós    

  

 
Proceso . Ejecutivo garantía personal 
Radicación :   41001418900620210058900 
Demandante :   Cooperativa Multiactiva Colinvercoop 
Demandado :   Salomón Monje Parra 

    

 
 En atención a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que se 
encuentran reunidas las exigencias del Artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

 1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo, instaurado 

por la COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP, en contra de SALOMÓN 
MONJE PARRA, por pago total de la obligación. 

  
2.- CANCELAR las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso. Ofíciese a donde corresponda. 

 
3.- ORDENAR que con el producto de los depósitos judiciales reportados al 

proceso e indicados en el memorial que antecede, se pague a favor de la parte 

demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP, a través de su 
apoderado, el valor de $1.493.590.oo, y el saldo restante y los eventuales 

depósitos que se reporten, devolverlos en favor del demandado.  
 
4.- ARCHIVAR el proceso previas las anotaciones a que haya lugar. 

 
 Notifíquese, 

 
El Juez, 

                                   
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. 

 
 

Jas. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 


